
LA SECRETARÍA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA 

DORADA, CALDAS, procede a efectuar la liquidación de costas causadas 

dentro del presente proceso: 

 

LIQUIDACION DE COSTAS ORDENADA A FAVOR DEL DEMANDANTE 

COMO SIGUE:  

 

Agencias en derecho:     $10.577.000.oo 

Total        $10.577.000.oo 

 

La Dorada, Caldas, 15 de abril de 2024 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

La Dorada, Caldas, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. No. 17380 31 12 001 2023 00197 00 

 

 

Por encontrarse ajustado a lo dispuesto en el auto que ordenó seguir adelante 

la ejecución, se dispone la aprobación de la liquidación de costas realizada por 

la Secretaría del Juzgado, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 

C.G.P., las que estarán a cargo de la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUIS MARIO OSPINA RINCON 



 

Juez  

Mca 
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